
LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

Ciudad de México, a 17 de mayo de 2017. 
  

ACTUARIO 
 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 
17/2017 

PROMOVENTE: 
PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

12/mayo/2017 
Se tiene a la Procuraduría General de la República 
formulando alegatos en el presente asunto. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

205/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
VERACRUZ, VERACRUZ 

11/mayo/2017 
Se tiene al Municipio de Veracruz, Veracruz, 
designando nuevo delegado. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 68/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CUAUHTÉMOC, COLIMA 

11/mayo/2017 
Se tiene al Poder Judicial del Estado de Colima 
cumpliendo con el requerimiento formulado mediante 
proveído de veinticinco de abril de dos mil diecisiete, 
pues remite a este Alto Tribunal copia certificada del 
expediente 4/17 del índice del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Colima, formado con motivo del 
juicio político que se impugna en el presente medio de 
control constitucional. 
Se reserva la designación de fecha de audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, hasta 
en tanto se resuelva el recurso de reclamación 35/2017-
CA, promovido por el Poder Legislativo de Colima, en 
contra del auto de admisión de la presente controversia 
constitucional. 
Córrase traslado al actor, así como a la Procuraduría 
General de la República, con copia simple del escrito de 
cuenta, en la inteligencia que los anexos presentados 
quedan a su disposición para consulta en la oficina que 
ocupa la sección. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

100/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

12/mayo/2017 
Se tiene a quien se ostenta como actor del expediente 
laboral 01/306/03, y toda vez que no tienen legitimación 
para comparecer e intervenir directamente en la 
presente controversia constitucional, no ha lugar a 
proverr respecto de sus peticiones. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

111/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
AMACUZAC, MORELOS 

12/mayo/2017 
Se tiene a quien se ostenta como actor del expediente 
laboral 01/108/08, y toda vez que no tienen legitimación 
para comparecer e intervenir directamente en la 
presente controversia constitucional, no ha lugar a 
proverr respecto de sus peticiones. 
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ACTUARIO 
 
 

JUAN JOSÉ MORGAN LIZÁRRAGA 

# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
6 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
156/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
PAPANTLA DE OLARTE, 
VERACRUZ DE IGNACIO 

DE LA LLAVE 

11/mayo/2017 
Se tiene al Síndico del Municipio de Papantla de Olarte, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, promoviendo 
controversia constitucional contra el Gobernador y la 
Secretaría de Finanzas y Planeación, ambos de la 
citada entidad federativa. 
Se precisa que el promovente acude a este medio de 
control constitucional sin acompañar la documentación 
que lo acredite con el carácter que ostenta, lo que 
resulta relevante en virtud de que son atribuciones del 
Síndico representar legalmente al Ayuntamiento 
respectivo. 
Se previene, bajo apercibimiento, al promovente para 
que exhiba a esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación la documentación en copia certificada que 
permita acredotar que tiene el carácter con el que se 
ostenta, esto e la respectiva constancia de mayoría 
espedida por el Instituto Electoral Veracruzano o la 
Gaceta Oficial del Estado de donde se adviertan el 
nombre del candidato electo del Municipio. 
Se requiere, bajo apercibimiento, al promovente para 
que en el plazo indicado, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad. 
Hágase la certificación de los días en que transcurre el 
plazo otorgado en este proveído. 

 


